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INFORME SECRETARIAL: 
 
El presente proceso pasa al Despacho, informándole que la parte actora 

solicita fecha de audiencia, así mismo, está pendiente por pronunciarse por 
la contestación de la reforma de la demanda. A su despacho para lo que 

estime proveer.  
 
Barranquilla, 1 de febrero de 2024. 

 
PILAR M. CABRERA NARANJO 
SECRETARIA. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
Barranquilla-Atlántico, 1 de febrero de 2024 

  

TIPO PROCESO:       ORDINARIO LABORAL  

RADICACION:           08001310500820200027900 

DEMANDANTE:        EMIR ALBERTO LARA HERRERA 

DEMANDADO:  CORPORACION PARQUE CULTURAL DEL 

CARIBE. 

 

Visto el informe secretarial, se advierte que en el presente asunto que la 

entidad demandada contestó la reforma de la demanda en forma legal y 

dentro del término. Así las cosas, se admitirá la contestación de la reforma 

de la demanda. 

 

Así mismo, se reconocerá personería jurídica a la profesional del derecho 

Dr. LUIS FRANCISCO TAPIAS HERRERA, identificado con tarjeta 

profesional No. 315.390 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 

de apoderado sustituto de la sociedad CORPORACIÓN PARQUE CULTURAL 

DEL CARIBE. 

 

También se fijará el día jueves 15 de febrero del 2024, a las 2:00 p.m. 

para llevar a cabo la Audiencia del artículo 77 del C.P.T.S.S., y en su caso, 

la de Tramite y Juzgamiento del artículo 80 del mismo código, de forma 

virtual, a través de la aplicación Lifesize o Microsoft Teams implementadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por lo anterior, se requerirá a las partes para la realización de la audiencia, 

deberán estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será 

remitido a los correos electrónicos registrados. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA, 

 



 

RNM26-2024. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR, contestación de la reforma de la demanda, sociedad 

CORPORACIÓN PARQUE CULTURAL DEL CARIBE, conforme a las razones 

expuestas en el presente proveído. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la profesional del derecho LUIS 

FRANCISCO TAPIAS HERRERA, identificado con tarjeta profesional No. 

315.390 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado 

sustituto de la sociedad CORPORACIÓN PARQUE CULTURAL DEL 

CARIBE. 

 

TERCERO: Fíjese el día jueves 15 de febrero del 2024, a las 2:00 p.m. 

para llevar a cabo la Audiencia del artículo 77 del C.P.T.S.S., y en su caso, 

la de Tramite y Juzgamiento del artículo 80 del mismo código, de forma 

virtual, a través de la aplicación Lifesize o Microsoft Teams implementadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: Requiérase a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será 

remitido a los correos electrónicos registrados. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

HÉCTOR MANUEL ARCÓN RODRÍGUEZ 

JUEZ 


